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MODIFICA EL REGIMEN DE CORRELATIVIDADES DE 6to. AÑO DE LA CARRERA

INGENIERIA EN CONSTRUCCIONES - ANEXO 11 DE LA ORDENANZA N2 307.

Resistencia, 12 de abril de 1984.-

VISTO el régimen de correlatividades de la carrera In-

geniería en Construcciones aprobado por la Ordenanza n2 307, y

CONSIDERANDO:

Que al efectuarse la inscripción de alumnos en las ma-

terias correspondientes a 6to. añu de la carrera en cuestión, se

detectó un error involuntario al figurar la materia Instalaciones

especiales como correlativa inmediata de Diseño Arq~itectónieb 11 y

Organización y Conducción de Obras y Estructuras Metálicas y de -

Madera como correlativa inmediata de Diseño Estructural.

Que tal situación impedirá el cursado de las asignatu-

ras correspondientes al último año de la carrera.

Que con el objeto de regularizar las inscripciones men

cionadas la Comisión de Enseñanza reunida el día de la fecha acon

seja que las materias Instalaciones Especiales y Estructuras Met~

licas y de Madera se consideren como correlativas horizontales.

Que lo aconsejado permitiría el cursado simultáneo de

todas las asignaturas de 6to. año de la carrera Ingeniería en Cons

trucciones

Por ello, y atento a las atribuciones otorgadas por D~

cretos nros. 154 del 13-12-83 y 228 del 20-12-83, del Poder Ejec~

tivo Nacional,

EL CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

O R D E N A :

ARTICULO 12.- Modificar el anexo 11 de la Ordenanza n2 307 agre-

gando en la columna correspondiente a las materias correlativas u
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na llamada en las asignaturas Instalaciones Especiales y Estructu-

ras Metálicas y de Madera, conforme al anexo 1 de la presente Orde
nanza.

ARTICULO 22.- Agregar con relación a la llamada indicada en el ar-

tículo 12 al pie del anexo el siguiente párrafo: "Significa que la

asignatura correlativa puede cursarse simultáneamente, pero no pu~

de rendirse el examen final sin la aprobación previa de dicha asiR

natura (correlativas horizontales)".

ARTICULO 32.- Regístrese. Comuníquese. Cumplido, archívese.
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ANEXO 1
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REGIMEN DE CORRELATIVAS DE 6to. AÑO DE LA CARRERA INGENIERIA EN CONS-

TRUCCIONES.

Para rendir: Debe aprabarse:

Diseño Estructural

Cimentaciones

Hormigón Armado 11

Estructuras Metálicas y de Made-
ra (1)

Estructuras Metálicas y de
Madera EstabilidadIV

Diseño Arquitectónico 11

Diseño Arquitectónico 1

Técnicas Constructivas 11

Obras Sanitarias

Instalaciones Especiales (1)

Instalaciones Especiales

Mecánica General

Termodinámica (A. 111 Y IV)

Hidráulica

Organización y Conducción de
Obras

Obras Sanitarias

Instalaciones Especiales (1)

Diseño Arquitectónico 1

Topografía

Legislación Integración Cultural 111

(1) "Significa que la asignatura correlativa puede cursarse simult~

neamente, pero no puede rendirse el examen final ~in la aprob~

ción previa de dicha asignatura (correlativas horizontales)"
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